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CRITERIOS DE SELECCIÓN EQUIPOS AUTONÓMICOS AGUAS 
TRANQUILAS 2025 

El objetivo de esta normativa es fijar los criterios para seleccionar a los palistas 
que formarán parte del Equipo Autonómico, y por tanto ostentar la representación 
de Castilla-La Mancha, en las competiciones de referencia para el año 2025 que, 
en principio, son dos: 

1. Premio Internacional Castilla y León: formado por las Competiciones 
Internacionales de Sanabria y Valladolid (5 y 6 de julio) de K-4/C-4. 

2. Descenso Internacional del Sella (9 de agosto). 

Premio Internacional Castilla y León 

Embarcaciones Equipo Autonómico: Hombre K-4, Hombre C-4 y Mujer K-4. 

Nº Palistas: 12. 

Competiciones Selectivas individuales: Campeonato Regional de Invierno 
5000m (Cazalegas, 16 de febrero) y Campeonato de España de Invierno 
5000m (Sevilla, 16 de marzo).  

Se elaborará un ránking para cada una de las pruebas, teniendo en cuenta el 
tiempo empleado en la distancia, y otro general, con la suma de puntos en las 
dos pruebas. 

Tras estas competiciones, el Comité de Tecnificación presentará una propuesta 
con el equipo seleccionado. Se tendrán en cuenta los supuestos de palistas que 
realicen una sola competición, no puedan acudir a alguna por estar concentrados 
o que tengan algún percance fortuito en alguna de las dos (ej. caída, rotura de 
pala o similar). 

En caso de duda o carencia, se tendría en cuenta una tercera competición 
selectiva entre las pruebas de la Liga Nacional de Ríos y Maratón o competición 
relevante de carácter interterritorial, eligiéndose la mejor marca. 

Para esta competición, a la hora de la selección de los palistas, se tendrá 
en cuenta la preferencia a la participación completa de la Selección 
Autonómica en el Gran Premio, teniendo en cuenta las posibilidades de 
cambio de tripulantes de las bases de las competiciones, en referencia a la 
participación por clubes. 

  



Federación Castellano – Manchega de Piragüismo 
 

Comité de Tecnificación Deportiva 
 
 

Descenso Internacional del Sella 

Según la clasificación por equipos autonómicos quede determinada por los 
tiempos de las un número obligatorio de mejores embarcaciones en la meta de 
Ribadesella (20Km), se planteará llevar las embarcaciones obligatorias 
necesarias para obtener puntuación, además de dos de reserva ante posibles 
imprevistos teniendo en cuenta las características de la competición. 

Embarcaciones Equipo Autonómico: 1 K-2 Hombre Sénior (cabeza de serie), 
1 K-1 Hombre Sénior (cabeza de serie) + 2 embarcaciones (preferiblemente de 
categorías con dorsales bajos de salida con posibilidad de puntuación o 
medalla). 

Nº Palistas: Variable: Mínimo 3, Máximo 7. 

Competiciones selectivas anteriores: campeonatos de España de Ríos, 
Travesías, Maratón y Media Maratón, que se celebren con anterioridad al cierre 
de la inscripción. Se elaborará un ránking para cada una de las pruebas, teniendo 
en cuenta el tiempo empleado en la distancia, y otro general, resultante de la 
suma de puntos entre las dos competiciones, con ponderación media entre las 
competiciones selectivas. 

En caso de duda o carencia, se tendría en cuenta una tercera competición 
selectiva entre las pruebas de la Liga Nacional de Ríos y Maratón, eligiéndose la 
mejor marca. 

Tras estas competiciones, el Comité de Tecnificación presentará una propuesta 
con el equipo seleccionado. Se valorarán los supuestos de palistas de nivel que 
no realicen alguna de las competiciones selectivas, estén concentrados o que 
tengan algún percance en alguna de las mismas. 

Talavera de la Reina, a 24 de febrero de 2025. 

Vº Bº: El Presidente 

 

José Ángel Sánchez Ortiz 

 

 


